
FASES

Finales Por Edades 2024
 
1.1. Las finales se disputarán el 11

(C/Londres s/n) de Cáceres. Por motivos de obras no se podrá utilizar el Centro Cív
Raimundo Medina. 
 

1.2. La final se disputará según el orden que 
(documento anexo a estas bases),
Cáceres.  

 
1.3. El cuadro clasificatorio podrá e

jugador renuncia a jugar la fase fina
participantes hayan confirmado su presencia en la 

 
1.4. Para confirmar la presencia en la final

inscripcionesfea@gmail.com 
jugar la fase final del día 11 de M

 
1.5. El Torneo se disputará a un ritmo de juego de 60

doble vuelta a 90+30.  
  

1.6. El sistema de desempate será el resultado particular
primer lugar en la fase previa 

 
1.7.Las partidas serán evaluadas para ELO Fide ritmo clásico y será obl

 
 
1.8.La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del cumplimiento 

del protocolo específico del evento. Los responsables legales de los participantes autorizan a 
la Federación Extremeña de Ajedrez, al tratamiento de los datos ident
participantes, a la difusión de información, y al uso de imágenes en los canales de 
comunicación o en la publicidad y memorias de competición. Siempre que tenga como 
finalidad la promoción del evento y no suponga un menoscabo a su honra o
sea contrario a sus intereses. En todo caso dentro del marco legal que se fija en el Código 
Civil en la Ley de Enjuiciamiento Civil y conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del 27 de abril de 2016 (GDPR)

 

FASES FINAL POR EDADES 

Por Edades 2024.  

11 de mayo en el Centro Cívico Germán Ferrero 
Por motivos de obras no se podrá utilizar el Centro Cív

según el orden que ha sido establecido en el cuadro final
ocumento anexo a estas bases), después de zonal clasificatorio día 20 de Abril en 

podrá experimentar alguna modificación, en función de si 
uncia a jugar la fase final. El cuadro definitivo saldrá una vez todos los 

irmado su presencia en la final. 

Para confirmar la presencia en la final habrá que mandar un mail a 
 indicando que el participante de la categoría tal accede a 

jugar la fase final del día 11 de Mayo en Cáceres. 

El Torneo se disputará a un ritmo de juego de 60+30 excepto los sub18 que jugarán a 

á el resultado particular. En caso de empate, el que haya clasificado
ugar en la fase previa obtendrá el mejor desempate. 

rtidas serán evaluadas para ELO Fide ritmo clásico y será obligatorio anotar las jugadas.

La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del cumplimiento 
del protocolo específico del evento. Los responsables legales de los participantes autorizan a 
la Federación Extremeña de Ajedrez, al tratamiento de los datos identificativos de los 
participantes, a la difusión de información, y al uso de imágenes en los canales de 
comunicación o en la publicidad y memorias de competición. Siempre que tenga como 
finalidad la promoción del evento y no suponga un menoscabo a su honra o
sea contrario a sus intereses. En todo caso dentro del marco legal que se fija en el Código 
Civil en la Ley de Enjuiciamiento Civil y conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del 27 de abril de 2016 (GDPR) 

el Centro Cívico Germán Ferrero 
Por motivos de obras no se podrá utilizar el Centro Cívico 

el cuadro final 
de zonal clasificatorio día 20 de Abril en 

xperimentar alguna modificación, en función de si un 
cuadro definitivo saldrá una vez todos los 

ría tal accede a 

+30 excepto los sub18 que jugarán a 

el que haya clasificado en 

gatorio anotar las jugadas. 

La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del cumplimiento 
del protocolo específico del evento. Los responsables legales de los participantes autorizan a 

ificativos de los 
participantes, a la difusión de información, y al uso de imágenes en los canales de 
comunicación o en la publicidad y memorias de competición. Siempre que tenga como 
finalidad la promoción del evento y no suponga un menoscabo a su honra o reputación, ni 
sea contrario a sus intereses. En todo caso dentro del marco legal que se fija en el Código 
Civil en la Ley de Enjuiciamiento Civil y conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 


